
SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS C.A.

Notas a los estados f inancieros 

Al 31 de diciembre del 2015

1. Const it ución y objeto de la Inst itución

Santa teresit a del niño Jesús, C.A. la compañía cuenta con la autorización de la superintendencia de 

compañías del Ecuador para operar como inst it ución de t ransporte de carga liviana de cam ionetas, la 

compañía está regulada por la superintendencia de compañías, como órgano de inspección y vigilancia 

de esta inst it ución.

El objeto social de la inst it ución es el t ransporte de carga y pasajeros.

2. Aprobación de los estados f inancieros

Los estados f inancieros que se acompaña y las presentes notas fueron autorizados el 1 de abril del 2016, 

por los socios en la Junta general de Accionist as órgano que t iene la facultad de modif icar los estados 

f inancieros adjuntos.

3. M arco normat ivo contable

Los estados f inancieros adjuntos han sido preparados de conform idad con el marco normat ivo contable 

a la superintendencia de compañías.

4. Polít icas Contables

Las principales polít icas contables ut ilizadas se resumen como sigue:

A) Los estados f inancieros son preparados de conform idad con los pr incipios de contabilidad 

generalmente acept ados

B) El regist ro y presentación de las operaciones se han llevado en forma consist ent e y por 

consiguient e ref lejan con veracidad la sit uación f inanciera al 31 de diciembre del 2015.

C) La presentación de los estados de resultados que se le da a dicho estado de resultados es 

apegado a los requer im ientos de la superintendencia de compañías.

La integración de los saldos al 31 de diciembre de 2014 y 2015 es como sigue

2014 2015

Totales

23350.16

23350.16

23350.16

23350.16



5. Propiedades, mobiliar io y equipos se encuent ran integrados como sigue:

Inventario

Terrenos

M uebles y enseres 

M aquinaria, equipo e instalaciones 

Equipo de computación y software 

Act ivo f ijo neto

2014 2015

850,00 850,00

21700,00 21700,00

438,09 438,09

159.82 159,82

640,34 640,34

23350.16 23350.16
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